
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 636 

   

RADICADO:  2021-00215 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES S.A.S EN LIQ 

DEMANDADA: JUAN ESTEBAN NOREÑA GOMEZ 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el juzgado no podrá acceder al pedimento, 

toda vez que no le queda claro ante que entidad va dirigida la medida cautelar, pues el 

magisterio no es una entidad, si no una organización.  

 

Así las cosas, deberá la parte actora manifestar si el demandado es docente adscrito a la 

planta de educación Departamental o Municipal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM  
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